
  

  JACTLEGACORP S.A. Y] 
  

Guayaquil, 6 de Noviembre del 2.006 

Señor  : 15 

CARLOS VINICIO GUAMBUGUETE GATIA JA 
Ciudad. 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme informarle que en Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía JACTLEGACORP S.A., celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirlo como PRESIDENTE de la misma, por un 

período de CINCO AÑOS que le fija el Estatuto Social. A usted le 

corresponderá la, representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual, con todas las atribuciones y facultades 
contenidas en la Ley y lo señalado en el artículo Vigésimo Séptimo del 

Estatuto Social de la compañía. Usted reemplaza al señor Jaimc Negrete 
Briones. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto 
Moya Flores el 16 de Noviembre del 2005 y fue inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de Noviembre del 2.005. 

Atentamente, 

   AB. BACIGALUPO GAVIRIA 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO QUE ANTECEDE- 
Guayaquil, 06 de Noviembre del 2.006. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 53.889 + 
FECHA DE REPERTORIO: 06/nov/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:28 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON .- GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha seis de Noviembre del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
JACTLEGACORP S.A, a favor de CARLOS  VINICIO 
GUAMBUGUETE GATIA, a foja 119.271/Registro Mercantil número 
21.731 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 126.651,, del 
Registro Mercantil del 2.005, al mar, de la inscripción respectiva. 
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